
 

ACUERDO NÚMERO 040 
(Noviembre 29 de 2010) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA EL FESTIVAL INTERCORREGIMENTAL 

DE DANZAS “LAS GUAGUAS DE PAN” EN LOS CORREGIMIENTOS DE OBONUCO Y 
JONGOVITO. 

   
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Institucionalízar el Festival Intercorregimental de Danzas 
“Las Guaguas de Pan” en los Corregimientos de 
Obonuco y Jongovito. 

 
ARTICULO SEGUNDO: El Festival de Danzas “Las Guaguas de Pan” se realizará 

anualmente en la programación de las Festividades 
tradicionales y Patronales de los Corregimientos de 
Obonuco y Jongovito. 

 
ARTICULO TERCERO: La Administración Municipal a través de la Secretaría de 

Cultura y en conjunto con grupos organizados con 
personería Jurídica y trayectoria no inferior a 10 años  
de danzas de los Corregimientos de Obonuco y 
Jongovito, elaborarán el reglamento del Festival de 
Danzas “Las Guaguas de Pan”. 

 
ARTICULO CUARTO: La Administración Municipal destinará anualmente las 

partidas presupuestales necesarias para la organización 
del Festival de Danzas y su premiación, que no podrán 
ser inferiores a 40 SMLMV. 

  
ARTÍCULO QUINTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación.  
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en San Juan de Pasto, el veintinueve (29) de Noviembre del año 2010. 
 
 

 
 
 
 
 
 
JAIRO RIASCOS DELGADO      SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal     Secretario General 
 
 
 
 
L. Elena 



 

Continuación Acuerdo No. 040 del 29 de Noviembre de 2010                                                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
 
POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 
Que el presente Acuerdo No. 040 del 29 de Noviembre de 2010, fue aprobado en dos 
debates distintos así: 
 
 
Primer Debate: 25 de Noviembre de 2010, en Comisión de Acción Social.  
 
Segundo Debate: 29 de Noviembre de 2010, en sesión ordinaria de la fecha. 
 
Dada en San Juan de Pasto, el veintinueve (29) de Noviembre del año dos mil diez 
(2010) 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 
 
 

 
L. Elena. 


